
BOLETIN OFICIAL

Año CXXVIII

DE LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Viernes. 21 de julio de

■lewwk. i^eaJ 7. - a058 166
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS 

■AdminiHtr.rión Palacio do I. Dinutación Provincial. Ofici

^eVPAt2bheaD. ” la Penlnanta. Islaf. adyacentes Cananas » te 
« mnrn suletOR = ,B leeislación neninsular. a los veinte día- 
ae n promnlíación. si en eDas no se dispusiera otra cosa. íCódigo Civil.'

d’?p"s,c,one8 d61 Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, v desde cuatro días 

OR P"PMh'' de 18 m"nla orovincie. ÍLev de 3 de noviembre

Inmed’etainen 
Bo l e t ín Of ic ia i | 
limbrR. donde permanecerá nasra

> reciban esto 
sitio de 006-

™Po™bÍB.

SECCION SEGUNDA

DE

Núm. 3.319

s WVfNf.U df ZARAGOZA

Orden
Por : 

la más 

sobre incendios en los montes 
ser la presente época del año 

i propicia para los incendios
en los montes, que entrañan grave 
peligro para la riqueza forestal de 
la provincia, tan digna de ser pro
tegida por los beneficios económicos 
y sociales que su conservación repor
ta, ordene a los Alcaldes, Guardia 

, Civil y demás dependientes de mi 
Autoridad ejerzan la más activa vi
gilancia para evitar la iniciación de 
de aquéllos y conseguir su rápida 
extinción en caso de provocarse, y 
recomiendo a las personas que con 
dicho objeto fuesen requeridas acu
dan a sofocarle, siguiendo todas las 
instrucciones de la Jefatura del Dis
trito Forestal que se publican a con
tinuación, en cuanto se refieren a
montes de utilidad pública o comu- 

’ nal.es y aplicándolas, en cuanto sea 
posible, a los de propiedad particu
lar, haciendo público los Alcaldes 
por medio de bandos lo dispuesto en

■ esta Orden. ’
Hay que evitar que 

se tomen como algo 
den ante ellos casos

estos siniestros 
inevitable y se

, - de inhibición, 
tanto en las Autoridades locales como 
en los ciudadanos en general, que no 
sollo no adoptan las medidas necesa
rias para su prevención, sino que 

tamooco actúan debidamente cuando 
el incendio es ya un hecho irreme
diable, causando, en ocasiones, daños 
materiales de gran consideración, e 
incluso haciendo correr graves ries
gos a las personas.

Por todo ello, me dirijo a los Al
caldes de esta provincia para que 
activen con su celo la vigilancia de 
los montes, y haciendo uso de su 
Autoridad extremen las medidas para 
evitar los incendios y cuando se ini
cie alguno procedan a movilizar todo
el personal hábil, para que, a las ór 
denes de su Autoridad v Guardia "Civil, 
Guardería Forestal y Guardería Rural’ 
se concentren en el lugar del incendio 
para localizar primeramente el fue
go, aislándolo, y sofocarlo seguida
mente por los medfios apropiados.

Asimismo procederán sin demora, 
valiéndose de los mismos Agentes 
de la Autoridad, a la investigación 
de los autores o responsables del si 
mesyo. levantando acta que resuma 
los hechos acaecidos con motivo del 
incendio y de su extinción, en la 
que citarán concretamente, tanto a 
quienes se hayan distinguido en los 
traba.os como a los que hayan ofre- 
oido resistencia' a efectuarlos, que 
remit.rán a^ste Gobierno Civil antes 
de las cuarenta y ocho horas de ex
tinguido el incendio, para premia)- a 
quienes desmostrasen celo y sancio
nar a los remisos con arreglo a lo 
tM^'nSt°.en 61 artícuIo 41 del Esta-
tuto Provincial.

En todo caso, siempre que se ini
cie un incendio, lo pondrán en cono
cimiento de mi Autoridad, por el 
medio más rápido que tengan a su al-

canee, y en caso de ser el hecho de 
mayor consideración deben empleai 
inmediatamente el teléfono o' telé
grafo para dar cuenta de la novedad 

- desde la estación más próxima.
Del incumplimiento de esta Orden 

responderán los Alcaldes, a los que 
impondré las oportunas sanciones por 
morosidad, con independencia de las 
que les alcance ante los Tribunales de 
Justicia.

Zaragoza, 12 de julio de 1961.
'. El Gobernador civil, . 

José-Manuel Pardo de Santayana

Distrito Forestal

1 nstrucciones sobre incendios 
en montes públicos

Para evitar que se produzcan di
chas. clases de siniestros 
tes de utilidad pública 
su más rápida extinción 
iniciarse, esta Jefatura, 
los intereses que están a 
cumpliendo lo dispuesto

en los 'mon- 
y conseguir 
en caso de 

velando por 
su cargo, y 
en las Rea-

las 
28 
de 
las 
vil,

Ordenes de 5 de mayo de 1881 y 
de julio de 1888 y Ley de M'ontes 
8 de junio de 1957, recuerdo a 
Autoridades locales, Guardia Ci- 
guardas forestales, guardas de

campo y dependientes de la seguri
dad pública la obligación que tie
nen de cumplir con el mayor celo las 
disposiciones siguientes:

1.5 Queda terminantemente prohi
bido encender fuego en los montes 
públicos desde 1.9 de junio al 1.9 de
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octubre, y en el caso de que las pri- i 
meras lluvias de otoño se retrasen y 
se mantenga el suelo en el estado de ! 
sequedad propio de veranó, se pro- ¡ 
rrogará dicho plazo hasta que se 
produzcan aquéllas.

2.9 N'o se permitirá que se. ejecute 
quema alguna de rastrojos y plantas 
para abonar terrenos que no disten 
del monte público como mínimo dos
cientos metros, asi como prohibirán 
los aprovechamientos de roza y hor
miguero que no se hallen debidamen
te autorizados.

3? En las estaciones de verano y 
parajes frecuentados procurarán aten- . 
der a los sitios más expuestos, vigi
lando con más atención los puntos 
de estancia y tránsito de. las pérso- 
nas que visiten los montes y de los 
pastores, hacheros y obreros que tra
bajen en ellos.

En los dias festivos se reforzará 
la vigilancia en los lugares donde 
acuden excursionistas, haciendo saber 
a éstos, como a cualquiera otra per
sona que transite por los montes, la 
prohibición de encender fuego, asi 
como que serán considerados presun
tos autores de cualquier incendio 
que es produzca en aquellos parajes 
o en sus proximidades. ,

4.9 cuando haya necesidad abso
luta de encender fuego en los montes 
públicos, como por ejemplo la coc
ción de alimentos de los pastores y 
operarios qué permanezcan en los 
mismos, se realizará en hoyos de 
med-io metro de profundidad, locali
zándolos en los sitios que designe el 
personal de Guardería Forestal, lim
piando antes perfectamente el suelo 
de materias combustibles en un radio 
de^cinco metrps alrededor del hogar 
y apagando éste con tierra al aban
donarlo. •

5.9 En caso de que se declame un 
jncendio en. un monte público diri
girá las operaciones para ,apagarlo 
e! funcionario del Ramo de Montes 
de mayor categoría qué esté presen-r 
te, y todos cuantos concurran estarán 
subordinados al mismo y cumplirán 
exactamente las órdenes ^que dicte.

6.9 Cualquier persona que notare 
un incendio en un monte público

dará inmediatamente conocimiento a ’ 
ios empleados del Ramo de Montes, 
G/ardia Civil y Autoridades locales 
del poblado más próximo, los que 
adoptarán las medidas de urgencia 
para sofocarle, pidiendo ayuda a los ; 

.vecinos de los pueblos inmediatos 1 
para que acudan seguidamente y co
laboren en los trabajos de extinción, 
llevando bacha-s, azadones, palas y r 
(tras herramientas apropiadas. Se to
marán además, las-disposiciones pre
cisas para la aprehensión del autor, 
ya sea casual o intencionado, que 
será denuncia'do ante la Alcaldía, 
para la tramitación de la sanción 
administrativa correspondiente, y pa
sado al tanto de culpa a la Autoridad 
íudicjal.

7.9 Ocurrido un incendio se pro
curará muy particularmente locali
zar el fuego, aislándolo en determi
nados espacios por medio de rayas 
y cortafuegos, que se harán rozando 
el suelo con azadas pára quita^ la 
hojarasca y cortar las matas, pim
pollos, etc., que puedan propagarlo, 
adoptando los medios más eficaces y 
expedidos para su completa extinción, 
teniendo presente la fuerza y direc
ción del viento-, golpeando con ramas 
las llamas o echando sobre éstas tie
rra para apagarlas. - '

En todo caso, y especialmente en el 
de revestir el incendio" caracteres 
graves, se pondrá inmediatamente 
• -i conocimiento de esta Jefatura 
para que adopte las medidas necesa
rias para cortarlo. ,

8.9 Después de extinguido el fue
go se vigilará el monte con mucha 
; "enCión para evitar que resurja, y 
apagarlo si renace en otro punto.

9.'i Los sitios incendiados en mon- 
'es públicos serán rigurosamente aco-- 

idos por seis años a la entrada del 
ganado, con arreglo a lo prevenido 
( i las Reales Ordenes de 3! de mayo 

1.9 de junio de 1850 y 11 de enero 
''3 1920. que se observarán con exac- 
¡tud en todas sus partes, y los prc- 

d-.-ctos aprovechables podrán' ser su- 
• ¡'astados, pero destinando su impor- 

t? integro a repoblar el raso produ
cido. /

10. Los Alcaldes o Presidentes de 
¡as Juntas Vecinales, así como' los 
Concejales y Vocales de las. mismas, 
en c.-anto tengan conocimiento de 
qve en un monte de su pertenencia 
se ha iniciado un incendio, adopta
rán las medidas necesarias para la 
rápida movilización de los -vecinda
rios y organización de los trabajo-s 
de extinción, bien entendido que de 
no hacerlo asi se les exigirán por el 
señor Gobernador civil; a propuesta 
de esta jefatura, las responsabilida
des a que hubieran-dado lugar por" 
Su pasividad.

Las personas que teniendo- 'algún 
uso 0 aprovechamiento (vecinos con 
derecho a disfrutes vecinales o rema
tantes) en un monte público donde ■ 
ocurra un incendio y, siendo avisa
dos no acudan a s'u extinción, se les 
privará de aquel derecho por un año * 
mínimo y cinco años como máximo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 19 de la Real Orden de 5 de 
mayo de 1881. .

11. De todos los incendios que 
ocurran en los montes públicos, se 
remitirá a esta Jefatura, por el per
sonal de Guardería Forestal^ el parte 
correspondiente, cuidando no omitir 
el comportamiento de los que con
currieron a apagar el incendio, es
pecificando tanto los qué se hayan 
distinguido como los que no se hayan 
presentado a pesar de haber sido 
llamados, o no hayan cumplido sus 
leberes, para que esta Jéfatura pue

da proponer el premio o corrección 
ry-e merezcan.

Los' particulares que infringieran 
estas reglas de policía, cuyo carácter 
preventivo, es de suma importancia 
y cuya inobservancia^ puede originar 
graves perjuicios en los montes, se- 
ián denunciados, y se advierte que 
te extremará el rigor contra toda 
persona que encienda fuego sin la 
debida autorización y precauciones 
en parajes con arbolado o en sus 
inmediatas proximidades.

Zaragoza, 12 de julio de 1961. — 
Él Ingeniero Jefe, Ramón y Cajal.

. • ' l
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Núm. 3.181 . • .
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y Caza

7.5 REGION’ ' -
En cumplimiento a lo'dispuesto en el articulo 25, capi

tulo 11, del Reglamento de 7 de junio de 1911, hoyen 
vigor-, he .abordado publicar la relación de licencias de 
pesca expedidas por esta Delegación durante el mes 
de junio último., ’

Número de. orden, nombre ij apellidos 
de los adquirentes, vecindad y profesión.

(Conclusión: Véase “B. O.” n.° 165) -

2.274. Antonio Leal Cariha. — Zaragoza. Albañil. 
-2/0. José Anches Mama Martínez. — Zaragoza. De

pendiente. ■
2.276. i iancisco López Tena. — Zaragoza. Ferrovia

rio. .
2-2h . José Lizaga Martín. — Zaragoza Comercio. ^ 

Antqmo Langa Artal. — Zaragoza. Bamizadóí. 
' _.z/9. /Limando Lafarga Mm-, Zaragoza • Electri

cista. ‘
l'emando Bergasa Gracia. — Záragoza^ Comer-

2.281. José Felipe Gea. — Zaragoza. Camarero. . 
•Lrncst0 Blanco García. — Zaragoza. Sastre. 
Airón M. Baulsan. Zaragoza. Militar.

2.284. James Prather. — Zaragoza. .Militar. •

DIA 16
2.285. Eugenio García - Mínguez. — Gclsa de*Ebro. 

Practicante. x
2.286. Ramón Vicén del Río. Daroca. Ferrovia

rio. ' .
2.287. Pedro Maisaba García. - Epila. Jornalero. 

^bl° Estremac Molinerf — Epila. Obrero. ' 
• 2.2ó9. Florentino Arri?u Antón. — Tauste. Industrial. 

O oni r0 Lorente Lorente. — Jaraba. Barbero 
^—91. Mariano Valdelomar Montes. — Zaragoza. PolL 

i cia. ” ' 
tfonn" J05^' Castro Giménez. — Zaragoza. Chapista. 
l .29. j . Luis -. ícente Martín. — Zaragoza. Administra- 

‘ tivo. ■ .
2.294. Cien V. Khlmier. — Zaragoza Militar. 
2.295. Alfonso Bautista Giménez. — Caltayud. Pa

ñero. t ' ' 7
2.296. Joaquín Modrego Gime-no — Calatayud Estu- 
- diante. ‘
2.297. José Ibar Sillué. —( Meciuinenza. Estudiante 
2.298. Domingo Arcega Berdejo’. — Zaragoza. Solda

dor. . • $
o — Zaragoza. Médico. ’
2.800 Francisco Sáhchez Casado. — Zaragoza Em

pleado.
2.301. Marianoy Gracia Valluendas. — Zaragoza Em

pleado.
2.302. ,. Vicente Hoyos Castro.Zaragoza. Ferroviario 

5a^eI Piqued Fontañed. — Caspe. Jornalero. 
^.d 04. Ferpandó Ballabriga Llop. — Caspe. Jorna

lero. ' J
2.305. Pedro Abenza Soba.' r- Caspe. Jornalero. 
2.306. Miguel Gil Cúbeles. — Caspe. Carpintero. 
l .307. Pablo Coria Ruda. —- Caspe. Comercio. 
2.308. Miguel Berme Zorrilla. — Daroca. Chofer. .

2.309. José Manuel Rodríguez Ruiz. — Belchite. Fe
rroviario. ■ '

2.310. Luis Ruiz Sanz. — Calatayud. Zapatero. 
2.311. Antonio ^artínez Tejero. — Calatayud. Militar.

x DIA 17 • '
2.312. Eugenia Royo Pardo. — Zaragoza. Sus labores. 
2.313. Leopoldo Ruiz Azcona..-^ Zaragoza. Militar. 
2.314. Pedro -Pueyo Sanz. — Ainzón. Labrador.
2.315. Cecilio Relio Leal. —‘Morata de Jalón. Maes- 

‘ tío nacional.
2.316. José García López. — Zaragoza. Pintor. 
2.317. Amalio M uco B-urgos. — Zaragoza. Decora

dor.
2.318. Angel Ibarri Puyuelp. — Zaragoza. A. Come- 

cial.
2.319. José Luis Mendoza Loperena. — Zaragoza. Es

tudiante. ,
2.-.j2 0. Oecil M. Gopeland. — Zaragoza. Militar. 
2.321. Angelo A^ Bottmo. — Zaragoza. Militar. 
o ’q iq ' ^rances E- Capeland. — Zaragoza. Sus labores. 
l .323. Francisco Tranco Irigpyeñ. — Borja. Mecánico. 
2.324, Luis Yoldi Piragine. — Borja. Obrero. 
2.325. Javier Pascual Sánchez. — Alberite. Campo. 
2 326. 1 uis Carranza Martínez. — Bureta. Campo.
2.32/ . Curtin L. Woight — Zaragoza. Militar. . 
2.328, María Pilar Gimeno Cuevas. — Calatayud. Sys 

labores. . '
2.329. Valentín Ramos García. — Calatayud. Ferro

viario.
2.3: -0. Francisco Moya. Caray. — Zaragoza. Labrador. 

Angel Lozano Arqué.;— Zaragoza. Panadero.
2.332. . Fr.peisco Gabasa' Blasco. — Zaragoza. Médico. 
2.333. Francisco Gabasa García. — Zaragoza. Estu- 

■ diante. ' 
tóT61 ^eiranQ Sanchez- — Calatayud. Indus- 

o oo? -ytl,iro Verón Lázaro. — Calatayud. Empleado. 
7"?o 2' Jose Saúgd de Pedrp. — Zaragoza. Empleado. 
2.3o/. Bernardo Gil Gil. — Calatayud. Obrero.
2.338. Mariano Líínez Sánchez. — Tauste. Comer

ciante.
-.8 D. Manuel Andrés Tejero. — Calatayud. Industrial. 
2.340. José. María de los Mártires. —■ Alberite-Tara- 

■ . ( zona. Maestro nacional. 
z.341. Avilliam L. Beale. — Zaragoza. Militar.

DIA 19
-.e42. /uigel Lumbreras Lafuente. — Borja. Empleado. 
2. 343. Rafael Baños Robles. — Tarazona. Empleado. / 
2.314. Francisco Melero Blanzaco. — Sigüés. Labra-- 

dor.
2. 345. Ramón Alcañiz Yus. — Zaragoza. Escolar. 

Juan Huerta Magaña. — Ariza. Ferroviario. 
2. -347. / ndre- Jean Samglar. — Tarbes- (Francia). Tu

' rista. . ■. 
, , DIA 20

2. i 8. Manuel Bueno Andrés. — Calatayud. Mecánico 
2J3Í9. Harry E. Burke. — Zaragoza. Militar. 

Jackic M. Guthaic. — Zaragoza. Militar.
2.351. Jones F. Leveille. — Zaragoza. Militar. 
3.352. Francisco Galindo Royo. — Morés. Chofer. 
2.353. Se.eriano Tomás Diarte. — Zaragoza. Frutero 
7".%^ Viñas Baile. — Zaragoza. Jubilado.
2.355. Franéisco Artal Paracuellos. — Zaragoza. Aux. 

bar administrativo.
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2.356. Cirilo Ondiviela Gimeno. — Zaragoza. Peón. 
2.357. Ismael Aranda Escudero. — Zaragoza. Bom

bero. ~
2.358. Santiago Gimeno Jodra. — Zaragoza. Mecánico. 
2.359. Angel Fernández Bedro. — Zaragoza. Almace

nero.
2.360. Luis Sierra Montesa. — Zaragoza. Guamicio- 

nero. ■
2.361. Manuel Herrera Pablos. — Zaragoza. Comercio. 
2.362. José Esteruelas Laga. — Velilia de Ebro. Cho

fer. . 
2;363. Silvia D. Caro. — Zaragoza. Sus labores.
2.364. James D. Caro. — Zaragoza. Militar.

' DIA 21
2.365. Mariano Torre Bona. — Zaragoza. Industrial. 
2.366. Emilio Bellidos Pellicer. — Ainzón. Obrero.
2.367. Femando Benedí Serrano. — llluéca. Zapatero. 
2.368. José María Diez García. — Brea de Aragón. 

Zapatero.
2.369. Mariano López Sánchez. — Zaragoza. Carro

cero. ’ 
2.370. Cesaréo Folgar Giménez. — Zaragoza. Carpin

tero. • • ' ' ■
2.371. Luis Fau' Sánchez. — Zaragoza. Comercio. 
2.372. José Luis Badía Brant. — taragoza. Encargado. 
2.373. José Galindo López. — Zaragoza. Mecánico. 
2.374, José Luis Teruel Giménez. — Zaragoza. Meta

lúrgico.
2.375. John A. Cannady. — Zaragoza. Militar. 
2.376. Angel Cajigós Reymand. — Tauste. Jornalero. 
2.377. Miguel Latorre Berdéjo. '— Tauste. Jornalero. 
2.378. Jesús Callán Muñoz. — Murillo G. Molinero. 
2.379. Emilio Homedas Clavero. — Zaragoza. Indus

trial. , 
2.380. James S. Rely. — Zaragoza. Militar. 
2.381. ' Miguel Martínez Gosp. — Daroca. Ferroviario.

DIA 22
2.382. Fermín Peiró Martín. — Alborge. Molinero. 

0 2.383. Mariano Diez Roy. — Illueca. Zapatero.
2.384. Miguel Cuartero Caballero. — Morata de Ja

lón. Empleado. ■,
2.385. Juan Jiménez Jiménez. — Zaragoza,. Camero. 
2.386. Hipólito Plp Roncalés. — Zaragoza. Carpintero.' 
2.387. Vicente Alonso Aznar. — Zaragoza. Ferroviario. 
2.388. José María Vitoria Izuel. — Zaragoza. Perito 

agrícola. '
2389. Mariano Cuéllar Pachecy. — Zaragoza. Elec

tricista. • ,
2.390. Jesús Casamián Torcal. — Zaragoza. Seguros. 
2.391. Bautista Miguel Ramón. — Zaragoza. Pelu

quero. ■
2.392. Juan Félix Alloza Feced. — Zaragoza. Médico.
2.393. José María Gracia Jaén. — Zaragoza. Comercio. 
2.394. José Ai-iza Ciudad. — Ejea de los Caballeros. 

_ Metalúrgico.
2.395. Mariano Rodrigo Caldú. — Quinto de Ebro. Al

bañil.
2.396. Angel Puente Panduro?—Calatayud. Ferroviario. 
2.397. Ramón de la Fuente Cobos. — Calatayud. Co

mercio.
2.398. Eladio Barcelona Moreno. — Calatayud. Jorna

lero.
2.399. Florencio Abián Jodra. — Calatayud. Comercio. 
2.400. Cecil O. Bramos. — Zaragoza. Militar.

2.401. Joaquín Esteva Novial. —- Mequinenza. Minero. 
2.402. Enrique Garc:a Morer. — Mequinenza. Minero. 
2.403. . Ildefonso Pérez Gutiérrez. — Calatayud. Elec

tricista. . , •
2.404. Gregorio Tornos Val. — Calatayud. Electricista. 
2.405. Carmelo Pardos Sebastián.. — Calatayud. Co

brador.
2.406. Daniel Blasco Fruella. — Zaragoza. Peluquero.
2.407. James M. Morgan. —- Zaragoza. Militar.
2.408. Ethel O. Morgan. — Zaragoza. Sus labores.
2.409. José María ;Pena Aznar. — Calatayud. Comercio.
2.410. Jesús Camacho Pérez. — Zaragoza. Tapicero.

DIA 23 ■
2.411. Mariano Polo Cortina. — Berdejo. Labrador.
2.412. Domingo Sancho Andrés. — Berdejo. Obrero.
2.413. Pedro Pacheco Lapeña. — Berdejo. Herrero.
2.414. Manuel Caballero Escribano. — Berdejo. Jorna

lero. ' ,
2.415. María de la Soledad Escribano. — Berdejo. Sus 

labores. .
2.416. Donato Herrero Oohoa. — Berdejo. Jornalero. 
2.417. Deha Rubio Latorre. — Berdejo. Sus labores. 
2.418. María Eugenia Salas Gil. — Bijuesca. Sus la

bores.
2.419. Gerardo Gómez Carceller.—Zaragoza. Comercio.
2.420. Antonio Berdejo. Pérez. — Zaragoza. Zapatero. 
2.421. Andrés Valero Lisbona. — Zaragoza. Vulcani

zador.
2.422. Fernando García López. — Zaragoza. Pescatero.
2.422. Fernando García López.—Zaragoza. Pescadero.
2.424. Cristóbal Colón Aldecoa. — Zaragoza. Comercio.
2.425. Eugenio Giménez Pérez. — Zaragoza. Veteri

nario.
2.426. Constantino Morón Tapia. — Zaragoza. Depen

diente. '
2.427. Kenneth R. Flatt. — El Frasno. Militar.
2.428. Cándido Ramo Marín. — Calatayud. Ferroviario. 
2.429. Jesús Logroño Leza. — Zaragoza. Estudiante. 
2.430. jesús Galindo Rosinach; — Zaragoza. Farmacéu

tico.
2.431. Julio Domínguez García. — Zaragoza. Médico.
2.432. Alfonso Bautista Castro. — Zaragoza» Chapista.
2.433. Teodoro- Pániagua Blanco. — Zaragoza. Militar.
2.434. Mariano Abadía Muñío. — Zaragoza. Mecánico.
2.435. Femando Montañés Insa. — Zaragoza. Pulidor.
2.436. James Remds. — Zaragoza. Militar. t
2.437. Antonio Arilla Gracia. — Borja. Obrero. , 
2.438, Dimas Lajusticia Sanmartín. — Borja. Mecá

nico.
2.439. Ramón Abós Sierra. — Zaragoza. Médico. 
2.440. Mariano Tobajas Sebastián. — Villarroya. Mu

nicipal.
2.441. Marcial Aguilar Godía. — Mequmenza. Mí

nelo. - '
2.442. Antonio de la Mata Melgares. Calatayud. 

Chofer.
2.443. Eduardo Aguilar Esteban. — Cetina, Ferro

viario. _
2.444. Sinforiano Maroto Izquierda. — Rueda de Jalón. 

Ferroviario.
2.445. Francisco Molina Castro. — Zaragoza. Escolar. 
2.446. Angel Peñalba André. — Calatayud. Comercio. 
2.447. Félix’ Remacha Peruchena. — Tarazona. Indus

trial. . •
2.448. Harold S. Teey. — Zaragoza. Militar.
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2.449. María Carmen Martín • Bernardos. — ^aragoza. 
Sus labores. .

2.500.

2.450. José Luis Bueno. — —Ibdes. Alguacil. 2.501.
2.451. José Lscolano Gimeno. — Ibdes. Jornalero. 2'502.
2.452. Angel Gil Sebastian. — Calatayud» Empleado.
2.453. Agustín Pacheco Gonzalo.—Calatayud. Militar.
2.454. Ramón banclio López. — Calatayud. industrial.

2.503.
2.504.
2.505

DIA 24
2.455. Biily iJ. JuliáíL — ¿jai agoza. Militar. 2.506.
Zt.-aou. viuLuiiaiiw per ius. — z-icuaguz-a. ijmpieado.
2.45/. Aliui-vS Daivauui Martínez. — z^aiaguz-a. z-apa- 

teio.
2.458. Días Lechon visieqo. — Zaragoza. Carpintero.
2.‘10y. jesús DCiiuiiU Mm4-CÓ. --- V-/aia<.uiaU. V_<aipHiLUiU.

2.507.
2.508.
2.509.

2.-±uu. uiuy utcia ue la lune. — UiaiULuyuu. upuiu.
Z.iux. zxn«.umo ouiicnuz. ouiiz-uiez. — uu. jui-

isjo.

llaieiu. 2.51 i.
2.4u 2. k^uguiHN-Viiianoya v>aiavia<. — Aranda de Mun- 2.512.

Cayu. ouieiu.
2.4o3. Doiicy d . riuic. — Zaragoza. Militar. 2.513.
Z.-iu-x. Du l c í j . juuwe. — z-iOiaguz^i. iViiHiaf. 2.514.
2.*±uD. JXuiuiCLii j. riujUue. — z-ituaguz-u. ivinitar. 2.515.
Z.-xvu. v»uy ju . v-uiiiui. — Zjaiaguz.u. ivnuiar.
Z.yuí. i_.az.uio Vicente Mumoiic.— Moies. Maestro.

2.516.

z.-iuó. PeiUcaiuo k ju o x_,ainacno. — lausté. jouiuieiu. 2.517.

D1A 26 2.518.
2.4o 9. Pascual Casanova remandez.—Caspe. Jornalero. 2.519.

2.520.2.4/ü. igiiucio Muicc/ Martínez. — u-ecinu. rracticánte.
Z.-±ii. niuUiiu Muimi u>ancio. — c^aiatuyuQ. lyinnai. 2.521.
z.i iz. Santiago loiuey DUigos. — ¿aiaguza, expedi 2.522.dor ue gasolina. 2.523.,
2.473. Gregorio Monterde Hernando. — La Zaida.

Penuviano. . 2.524.
2.474. joaqum Gras Soriano. — Quinto de Ebro. Em 2.525.

picado.
2.475. Manuel Muñoz Marín. — Cetina. Empleado. 2.526.
2.4/0. baiumino Munton Cxasajus.—oigues. Estudiante.
2.4/7. 1 dinas Mamar LeUon. — Sigues. Choier.

2.527.

2.4/8. 4rancisco Dailaim Agumon.—ispna. Ajustador.
2.4/9. Miguel Gamiao Calvo. — Caiatoyud. Medico. 2.528.
2.400. benito Monge Llórente.—Calatayud. Empleado.
2.481. Graciano García Marzo.—Calatayud. f erroviario.
2.482. Auienano Eiez romas.—Calatayud.’ 4 éiroviano.

2.530.

2.483. Luis Moros Melba.—Albania de Aragón. Cnoter. 2.531.
2.484. José Ignacio Larraz Langa. — Zaragoza. Estu 2.532.

diante. 2.533.
2.485. Félix Pernote Roy. — Zaragoza. Militar.
2.486. Antonio López Osés. — Zaragoza. Militar. ‘
2.487. Vicente Onal Gimeno. — Zaragoza. Colegial.

2.534.
2.535.
2.536.

DIA 27 2.537.
2.488.
2.489.
2.490.
2.491.

2.492.
2.493.
2.494.
2.495.
2.496.
2.497.
2.498.
2.499.

Emilio Maldonado Ríos. — Zaragoza. Obrero. 
José Gracia Julián. — Zaragoza. Obrero. . 
Angel Amador Flandrino. — Zaragoza. Militar. 
Francisco Marcuello Ruiz. — Zaragoza. Em
pleado.
Eduardo Sáinz Martín. — Zaragoza. Empleado. 
José Royo Fernández. — Samper Salz. Obrero. 
Adolfo Gracia Baguer.—Stunper Salz. Molinero. 
Santiago Fernández Llórente. — Borja. Obrero. 
Juan Cruch Castellot. — Borja. Peón. • 
Pascual Serrano Badía. — Alagón. Empleado. 
José de Val Lechón. — Zaragoza. Camarero. 
Dionisio Gonzalo Vidaurreta.—Zaragoza. Albañil.

Juan José Sierra Burriga. — Zaragoza. Funcio
nario. .
Amor Domingo. — Zaragoza. Barnizador.
Raúl Rodríguez Segurado. — Zaragoza. Em
pleado. . 
Roberf L. Duking. — Zaragoza. Militar. 
Carlos Remad Solano. — Zaragoza. Industrial. 
Cándido Francisco Galdeano. — Zaragoza. 
Doctor en Ciencias. . 
Luis Domingo Murero. — Zaragoza. Industrial. 
Luciano Guerrero Balsas.—Zaragoza. Comercio. 
Enrique Domingo Gracia.—Zaragoza. Impresor. 
Fernando Blasco Balaguer. — Zaragoza. Téc
nico electricista.

DIA 28
Emilio Lozano Sampériz. — Zaragoza. Em
pleado. '■ ’■
Eloy. Panlagua Blanco. — Zaragoza. Militar. 
Joaquín Royo Temprano. — Zaragoza. Carpin
tero. .
Miguel Callejo Aguado. — Zaragoza. Soldador. 
Jesús Tremps Grañena. — Zaragoza. Jornalero. 
Antonio Ríos Lobera. — Luceni. Obrero.
Luis Sabater Cortado. — Zaragoza. Radiotéc
nico.
Hortensio Digón Suárez. — Zaragoza. Inspec
tor de Policía. ' 1
Jesús Amando Urdániz. — Zaragoza. Banca. 
William A. Everland. — Zaragoza. Militar, 
,Miguel Rábano Velasco, — Zaragoza Abogado 
Manuel Ortiz Pascual. — Zaragoza. Funcio
nario.
Iiórenzo 
Joaquín 
nico.
Miguel, 
Eusebio 
ncante.

Vara Gállego. — Zaragoza. Escultor. 
Roy Rodríguez. — Zaragoza Mecá--

Fací Deltej. — Zaragoza. Industrial. 
Calvez Sádaba. — Zaragoza. Deli-

2.5,38.
2.539.
2.540.

2.541.
2.542.
2.543.
2.544.
2.545.
2.546.

Cipriano Gotor Abad. — Zaragoza. Militar 
Jdsns Fernández Sierra. — Zaragoza. Estu
diante.
, ' DIA 30
Eloy Gtal Visus, — Zaragoza. Empleado.
Isaac Urduna Navarro. — Magallón. Industrial. 
Pedro José Orduña Pisarello. — Magallón. Es
tudiante.
Anostrey B. Peterson. —. Zaragoza. Militar. 
José Lijar Latorre. — Zaragoza. Industrial. 
Emilio Martínez Miguel. — Zaragoza. Metalúr
gico.
José Ariza Solano. — vZaragoza. Pintor.
Julio Royo Bergés. — Zaragoza. Empleado. " 
Pablo Pardos Miaña. — Zaragoza. ^Pintor. 
Enrique Carpí Andrés. — Zaragoza. Carpin
tero.
'Daniel Calvo Agrilló. — Zaragoza. Carpintero, 
lomás Marín Mompell. — Zaragoza. Ebanista. 
Femando Gregorio Joven. — Zaragoza. Ferro
viario.
José Bueno Ariza. — Ariza. Carpintero.
P rancisco Vareta Bueno. — Ariza. Ferroviario. 
Feliciano Saguela López. — Calatayud. Actor. 
Julián Esteban Trigo. — Ibdes. Jornalero.

, Pedro Lapeña । Mínguez. — Letux. Jornalero.
José Lapeña Mínguez. — Letux. Jornalero.

Zaragoza, 5 de julio de 1961. — El Ingeniero Jefe 
Delegado, José María de Ayerbe. •

M.C.D. 2022



20^2 BOLETIN OFICIAL . y..

SECC8OH SEXT^

Núm. 3.295 " *

■ SANTA CRUZ DE MONCAYO
'/ Habiendo sido aprobada por el Ayun- 

Ui de tota ...u el proy^G- 
to úd, can r-cc.óa un Cemente, io,

la xu^aíi aria D,p .lamun Provin- 
cal D. Antonio Chóriz Aicrudp, y 

yo coAe de está obra, por admi- 
nis-Tación, ascienda a'la cantidad de 
15.- 913': , qx.éi.a e paesto al 

xpúblico en la Secretaria'dé este Ayun
tar. ... /.u,, . . ....... in< . on püb icá,
durante el pk.zo > un m'es, de con

-
tícuro 32 de ia vigente Ley del Suelo, 
. A fin de ser*examinado per los ve- 
c-: .s que lo crean opón, no de acuer
do con eF articulo 43 de dicha Ley, 
y presentar contra el mismo las re
clamaciones • que estimen oportunas.

Pasado el plazo señalado será ele
vado a la Comisión Provincial de 
Urbanismo para su^aprobación defi
nitiva. ,
.Santa Cruz de .Voricayo, 8 de julio 

de 1961. — El Alcalde, Santiago Mi
randa. - .

Núm. 3.302
t e r r e r

El Ayuntamiento de esta localidad 
tiene acordada subasta "pública para 
proceder al cerramiento del grupo 
escolar en construcción, a cuyo efec
to en la Secretaría municipal se ha
llan de manifiesto los pliegos de con
diciones y demás documentos,. pu-‘ 
diéndose presentar reclamaciones eh 
el plazo dé ocho dias, al amparo deí 
articulo 24 del Reglamento de Con
tratación de 9 . de enero de 1953.

Eerrer, 11 de julio de 1961. — El 
Alcalde, Gregorio Pérez.

■ • * f *

N’úm. 3.303
TERRER

Recibido en esta Alcaldía, de la 
Dirección -General de Ganadería, el 
proyecto de clasificación de las vías 
peo al ias- existimes en este térmiho 
municipal, se hace público, para 
general conocimiento, que dicho pro
yecto, qued^ expuesto al público en 
la Secretaria de ^sle Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias há
biles, a partir del siguir-nté a la pu
blicación de este edict;o en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, para

• ' , .' A

que durante él y les diez^dias si
guientes pueda • ser examinado por 
todas aquellas personas y entidades a 
quienes p eda interesar, así como 
presentar los documentos y reclama
ciones que juzguen oportunos.

Terrer,-13'.de julio de 1961. V- El 
Alcalde, Gregcrio Pérez.

. Núm. ’ 3 296
TORREELAS

D. Serafín Lacárta Mplina, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Torre lias; .•
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión ordinaria del día 24 
del mes .pasado junio, tomó, entre 
otros, el acuerdo de proceder a la 

, Grc.enación del Cementerio católico 
municipal, y con el fin de que los 
actuales poseedores' o propietarios, de 
las tumbas y demás signos externos 

, existentes en dicho recinto puedan 
atcstig ar la pertenencia'© propiedad 
de los mismos, dccumentalmente, ante 
la Secretaria.- municipaí, se les con
cede un plazo de noventa días. "

Pagado dicho plazo sin que se ha
yan me irado parte; se1 entenderá re
nuncian a . los posibles derechos de 
propiedad que pudieran tener sobre 
dichos efectos o signos, pudiendo dis
poner libremente el Ayuntamiento' de 
los mismos en forma reglamentaria 
y podiendo pasaj a desalojarlos.
. Tcrrellas, 12 de julio de 1961. _  
El Alcalde, Serafín Lacarta.'

xCC^GRÍ .SEPTllViA

JUZGADOR DE PRIMERA INSTANCÍA

•Núm. 3.280 
JUZGADORUNÍ. 1

D. LuijuGonzález Quevcdo y Monfort, 
_ Magistrado, ejerciente Juez de prmm-ra * 

instancia dél Juzgado liumeio l de 
Zaragoza; ‘ .
1 lago saber. Que en este Juzgado sé ha 

proniuv.do poi el .Pro.curaüor Sr. Juste 
Sánchez, en nombre y representación 
de oficio de D.Jes,us Fermín Herrera Ba- 
duies, deciarado pobre para litigar, sobre 
modificación en el Registro Civil de la 
inscr¡px.ion dé nacimiento dé su hijo e- 
sú-s Herrero Nuez, en el s ntiuo ce que 
figuie cómo primer apellido el real de 
Herrera.

Y en cumplí míen io de pió Videncia del 
uknno día hábil dictada por este Juzgado

én dicho procedimiento, por el presente 
se llama y emplaza a las persopas que se 
crean perjudicadas con la modificación 
de insciipcH n pretendid: para que en el 
téimino de nueve días comparezcan,■ en 
foima en los autos, con apercibimi'nto 
de que si no lo icinizan les parara el 
perjuicio . que t n derecho haya lugar.

Liado en la Inmoital Ciiulad de Zara
goza a fres de julio de mil •novecientos 
st sema y uno.— El Juez, Luis González 
Quevétio. El'Sccretaiio Luis Márquez

Núm. 3.294 ' • '
JUZGADO NUM 3

Cédula de notificación
Según lo acordado por el Sr. Juez 

de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en la ejecutoria, de la 
causa número 174 de- 1954, áobre es
tafa, contra Isidora-Pilar Sánchez 
García, que se halla en ignorado pa
radero, se cita a la misma para que, ■ 
dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en. el 
“Boletín Oficial” de esta ‘ provincia, 
comparzca ante este Juzgado para 
nctificarle la sentencia dictada por 
la lima. Audiencia en dicha causa, 
apercibida -que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en de
recho.

Inmortal .Ciudad de Zaragoza, tre
ce de julio de mil novecientos sesenta 

--y uno. — El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 3.311
JUZGADO NUM. 3,

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Jdez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de esta 
capital;
Por el presente edicto hago saber:' 

Q e en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo instados por dqn 
Fermín Grim^l Navarro, representaao " 
por el ProcLrador señor Velasco, con-, 
ira el vecino de Madrid D. Daniel 
Gonzalo Roque, con domicilio en 
Francisco Silvela-, 83, 4.9 exterior de
recha, en reclamación de cantidad, 
n cuyos autos, y por ser firme la 

sentencia dictada, se ha acordado: sa- 
:ar a pública licitación por segundé 
ez y con la rebaja del "25 por 100 
ig Su tasacón, ante la sála de audien-, 
kia de e-'te Juzgado, para el día 19 . 
ie agosto próximo, a las diez*de su 
nañana, la siguiente finca: "

El pie© qutnto centro en. la sépti- 
ta planta de pis-s, un cuarto de des- 
hqgo y una participación de tres 
ntér^s y una centésima per ciento 
n el solar y en las demás cosas de
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propiedad común de la siguiente fin
ca: Casa demarcada- con el núm. 32 
no oficial, señalada hoy con el núme
ro 44 de ja Avenida de Calvo Sotelo, 
re esta, ciudad, de 602 metros 32 de
címetros cuadrados; inscrita al folio 
99 del tomo 1.692, libro 622 de la 
Sección' Segunda, finca núm. 21 975, 
inferirción 7.9 Sj valor es de pese
tas 160.000. <

Se advierte a los Hcitádores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
cónslgnar en las Mesas del Juzgado 
su documento de identidad y '■el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación, con'la 
rebaja del 25 por 100 indicada;, que 
el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero, y que las cargas 
anteriores o. preferentes a! crédito 
del actor quedan subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio -de 
remate.. "

Dádo en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a trece de julio de mil no
vecientos sesenta y uno. — El Juez, 
José de Luna Guerrero. — El Secre
tario, Francisco Polo.

Núm. 3.312
JUZGADO NUM. 3

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de Jos de esta 
capital; .
Por el presente Hago saber: Que 

en este .Juzgado se siguen autos de 
juicio éiec tivo instados per el Pro- 
c/radcr Sr. Escudero, en representa
ción de D Francisca Labad 'M'uriilo, 
c í ntra D. Agustín Lásala, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos, y por 
ser firme la sentencia dictada, ,56 ha 
acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala de 
audiencia de este Juzgado, para el 
día 12 de agosto próximo, a las diez, 
de su mañana, los siguientes bienes:

Una máquina lijadora de discos, 
marca “Abraim”, con un motor eléc
trico acoplado r. la misma dé 1 HP., 
cuyo valer es de 5.500 pesetas.

Se advierte a los- licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
de consignar en el Juzgado, el 10 % 

. de la tasación y su documento de 
identidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran los dos 
tercios de 'la tasación"; que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero, y que los bienes se encuen- ' 

- tian en poder del señor Sorolla, con

domicilio en la calle de San Félix, 
número 2 3.9, derecha, de esta capi
tal, donde -podrán ser examinados 
por el que Jo desee.

Dado en. la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a doce de julio de mil nove
cientos sesenta y uno. — El Juez, 
José de Luna Guerrero: — El Secre
tario, (ilegible). '

Núm. 3.316
JUZGADO NUM. 3

. Cédula, de citación
Do or^en del señor Juez y en vir

tud de* lo acordado en el sumario 
sumario número 246. de 1961, sobre 
abandono de familia, se cita por me
dio de la presente a juan-Jc^é Es- 
cuder Merino, para nue en concepto 
de inculpado comnarezca ante este 
Juzgado en término de cinco dias 
ñera ser oído y practicar 1as demás 
diligencias necesarias anercibiéndole 
que de no' hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma exoido la Presente en Zarago
za a trece de julio de rrtil novecientos 
sesenta y uno. — El Secretario, (ile
gible). " .

? Núm.-3314
' JUZGADO NUM., 4
D. ¡Lais ‘GcnzálczrQ evedo y Monfort, 
eMagistrcdp, Juez de primara in - 
tancia de1 Juzgado número 4 de 
esta ciudad de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado, al número 47 de 
1961, se tramitan autos de juicio eje
cutivo, en reclamación de pese- 
Vis 42 129 70, a instancias de D. Leo- 
ardo G'LIJéa Felices/ re nr ementa do 

por el 'Procurador señor Peiré, con
tra D. Jesús- R. Remón Armas, mayor 

'de edad, casado, de esta vecindad," 
rn domicilio en calle San Vicente 

de Paúl, 30, pral, deha., en cuyas 
actuadionés, en ejecución de senten- 

. Lia y. cqmo de la propiedad del de- 
mandade.1, he decretado lá venta én 
■jblica primera subásta de los si

guientes bienés:
1 9 Úna máquina dé escribir “His

pano Olivetti”, modelo “Pluma 22”, 
úmero 12347, 3 500 pesetas
2-9 Un despacho, con mesa de cio- 

o ca ones; estantería biblioteca; ar
mario también biblioteca, haciendo 
j ego con el anterior, al parecer de 
^ad ra de ha y tres sillones ta- 

riz^dcj en pana; y otro más tapiza- 
c en cuero, 6.000 pesetas.

' ' . f

39 Un radiador para gas- butano, 
O-^ein”. 800 pesetas.

49 Otro radiador eléctrico marca 
“Rr''”. tamaño regular. 600 otas.

5° Una jámnara de bronce, liso, 
seis brazos. 2 000 nesetas.

6.9 Un comedor cñn mesa exten- 
sible ovalada: -m trinchante con luna 
mural; vitrina de tres estanterías y 
armario- en‘la parte inferior; dos 
^ilíones' y seis sillas taoizadas en tela 
color beife. en madera de havh: dos 
SOFás brandes ovalados: otra' vitrina, 
y un tresillo de norral ferrado en tela 
adamascada. 15000 nesetas.

7 9 Una alfombra do 1 80 x 2,80, 
arrr'v'‘m9dampnte. 500 pesetas.

89 Una Jámoara de • sobremasa, 
renrecPntando a ”na figura tallada 
en cadera de nalo de santo, y que 
rpnreqonta a un monie budista, pe- 
eetac 600

99 Una nevera eléctrica “Odag”, 
tamaño intermedio, esmaltada en 
hion'-n ri° rrmnresióo v termostato.. 
10 non nesetas.

10 Una an^rato téievíspr marca 
dp 17 núl<*adas. en fun- 

cinn9m.ientr> l^.noo pesetas.
Total K.4 cn.n nacr.tac;. '
El act^ de! mniate tendrá lugar 

en la c-nm .-.ftdinnria
e! di * 2 dé -r/o-tn

r’ ->c;tp Jvzo-^do 
rrAvimn. a- las 

doce horas da cu mañana, ad'drtíé^¿ 
dncp p |pc i T'-'t-rin-’p^- niip para tnm?r 
nartn, on ni •c.-T>r pnr,qfrVnaT 
f«nn cantlrlnd n^r 1() 0/n
Hof In- h'^nne;, 3S| cnmn pnp 
nn en ñdm't'rjM nQRtvrás n"e no cu- 
hrpn !a<; rlnc terceras partes del 
avalúo v one 
tran en ooder

ios bienne =e* encuen- 
def ejecutado. i

Podo en Ja Inmortal Ciudad de Za- 
pavoza a ^djpz de julio de mi! no- 
vpci^ntns spcpnta v uno. _  E1 Juez, 
1 U'S GonzáiPT'-OnqvPrin v Monfort _  
F! Secretario, Vicente Herce.

Núm 3.315
JUZGADO NUM1 4

D ^.uis González-Q'*evedo y Monfort, 
Magistrado, J 'ez de primera ins
tancia del Juzgado número 4 de 

' esta xCiudad; ,
Portel presente' hago saber: Que 

en autos ejecutivos que en este Juz- 
se tr; itan-al número 116 de 

1961 en reclamación ’ de 2.834’55 pe- 
tdas per principal, intereses y cos- 

• tas, e instancias a D. José María Es- 
coriaza, representado per el Procií- 
rador señor Peiré, contra D'. Simón 
Barrera Cerpa, industrial y de-esta 
vecindad, en ejecución de la senten-
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cip de remate en tales autos recaída 
he decretado la venta en pública pri- 
ra subasta de los bienes embargados 
al demandado señor Barrera, que a 
continuación se describen:

Una máquina taladradora, marca 
“Montañés”, con motor eléctrico aco
plado, de un plato y en funciona
miento. Valorada en 5.700 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la cala- 
audiencia de este Juzgado el día 4 
de agosto próximo, a las doce horas 
de su mañana, advirténdose a los li- 
citadores qué para tomar parte en el 
remate deberán consignar una canti
dad no Inferor al 10 por 100 del va
lor de los bienes y que no se admi
tirán posturas fue no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. La máqui
na se encuentra en poder del ejecu
tado (calle de Toledo, número 22 
taller).

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a once do julio de mil no
vecientos sesenta v uno. _ El Juez 
Luis González-Q-ei edo y Monfort. — 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 3.310
ATECA

D. Pedro Colás Cristóbal, Juez de 
instrucfión accidcr.íai ae Ateca y 
su partir*^;
Hago saber: Qie en virtud de 

lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en la pieza de respon
sabilidad givil dimanánte del suma
rio 37 de 196f , sobre receptación, 
contra Milagros Rodríguez Núñez, 
se sacan a la venta en pública su
basta, por segunda vez y término le
gal de ocho dias, los siguientes bie
nes embargado;. a dicha penada:

Cuatro -eses lanares. Tasadas en 
2.000 pesetas.

Un aparato de radio marca “S^1- 
ca”, con mueble algo deteriorado y 
en funcionamiento. Tasado en pese
tas 1.000.

Un elevado--reductor. Tasado en 
80 pesetas. . .

Se hace constar que para el rema
te se ha fijado el día 4 de agosto, a 
¡as doce horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado; que éste se ce
lebrará sin sujeción a tipo y que los 
que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar pTeviamente 
en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento público, destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirvió para 
ia anterior subasta, sin cuyo’ requi
sito no serán admitidos, y pudién- 
oose verificar el remate en calidad 
de ¡ceder a un tercero.

Dado en Ateca a catorce de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Juez de instrucción, Pedro Colás 
Cristóbal. — El Secretario, (ilegible).

REQUISITORIAS

'^aio ajercibimiento de ser declarados re 
bel des y de incurrir en las demás re. 
ponsabihdades legales, de no nresentar te 
los procesados que a continuación m 

expresan, en el plÁxo que se les fija, n 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, > 
ante el luez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza encargan 
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a lo 
buse t. captura y conducción de aqué 
líos, poniéndolos a disposición de dicho . 
luez o j ribunal, con arreglo a los ar 
líenlos 51? y 388 de la Ley de Enjui 
ciAmiento Criminal y 644 de la Ley , 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

N'úm. 3.237

GIMF JEZ SEGADOR (Fernando), de 
21 años, soltero, hijo de- Hipólito y 
de Alicia, profesión ayudante chofer, 
‘in domicilio, hoy en ignorado pa
radero, comoarecerá en el plazo de 
diez días ante él Juzgado de instruc
ción número 2 de Zaragoza a cons- 
1it"irse en prisión que le ha sido 
decretada en el s-mario número 265 
de 1961 por el delito de hurto.
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Núm. 3.317

GREMIO FISCAL PROVINCIAL 
DEL METAL

-*-----

Concierto paA 1961 \

Por acuerdo de Ja Junta de Gobier
no del Gremio Fiscal Provincial del 
Metal, a partir del día 19 del pre
sente mes de julio y durante quince 
dias estarán expuestas en las oficinas 
del Gremio (Avenida Marina Moreno, 
número 12, 4.9) las listas del reparto 
gremial para el ejercicio de 1961.

Durante este plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que los in
dustriales afectados crean oportunas.

Por Dios, España y su Revolución 
nacional-sindicalista.

Zaragoza, 14 de julio de 1961. _  
El Presidente del Gremio Fiscal: Por 
ausencia, (ilegible).

Núm. 3.289

HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE OLVES

Por espacio de quince dias y a 
efectos de reclamaciones se halla ex
puesto al público en la Secretaria de 
esta Hermandad el reparto del arbi
trio provincial sobre la riqueza agro
pecuaria de este término municipal 
correspondiente al año 1960, concer
tado con la Excelentísima Diputa
ción Provincial.

Olvés, 12 de julio de 1961. — El 
Presidente, Angel Gómez.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO 1)6 iNSERCJONES Y SUSCRIPCIONES
« S K S - i o N b 5 A ESTE BOLETIN

Se •olicitaran axono. Si. w ibernarjor civil
Serán de pag. ^das inserciones obligatoria* 

o riten excepti das por diaposuncn legal
o voiuurine» qu.

P R E 

F muestre 
Semestre 
Año .,

C IOS DE S U S C R I

Precio: En ia Parto oficial", ( ptas. por 

l« Parte no ofl< ial". 10 pesetas Une* o
linea o truocioui 
fracción '

Especia] para Ayuntamientos: Año

P C I O N
90 pesetas.

160 —
300 —
250 —

Número mello: 3 praa. afio comente, y 5 ptas. los de afio. en- 
tenoro.

TOCOS los pagos se efecWarán en la Admmlstraclón, y de ésta se solicitarán ias suscripciones
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